
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección Jurídica

DECRETO N°
O

CHIGUAYANTE, O 6 ABO. 2012

VISTOS:

DECRETO:

Convenio del Programa de Fortalecimiento OMIL entre el Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo y la I. Municipalidad de
Chiguayante de fecha 13 de marzo de 2012, suscrito por el Director
Regional SENCE don Rodolfo Zaror Zaror y el Alcalde don Tomás
Solís Nova, respectivamente; y en uso de las facultades que me confiere
la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1.- Ratifícase Convenio del Programa de Fortalecimiento OMIL entre el
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la Ilustre Municipalidad
de Chiguayante de fecha 13 de marzo de 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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